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CONVENCION SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCION
DE LAS SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS

Articulo 1

1. La presente Convenci ón se aplicará al
reconocimiento y la ejecución de las sentencias
arbitrales dictadas en el territorio de un Estado
distinto de aque l en que se pide el reconoci­
miento y la e jecuc ión de dichas sentencias, y
que ten gan su origen en diferencias entre per ­
sona s naturales o jurídicas. Seaplicará también
a las sentencias arbitrales que no sean cc nsi­
deradas como sentencias nacionales en el
Estado en el que se pide su reconocimiento y
ejecución. . ¡

2 . La expresión " sentencia arbitral " no sólo
comprenderá las sentencias dictadas por los
árbitros nombrados para c a80S determinados.
sino también las sentencias dictadas por los
órganos arbitrales perm anentes a 10 8 qu e 1a8
partes se hayan sometido.

3 . En el momento de firmar o de rati ficar la
presente Convenc ión, de adher irse a ella o de
ha cer la notifi cación de su extensión previ sta
en el artículo X, todo Estado podrá, a hase de
reciprocidad, declarar que aplicará la presente
Convenc ión al reconocimiento y a la ejecución
de las sentenc ias arbitrales dictad as en el ter ri­
torio de otro Estado Contratante úni camente.
Podrá también declarar que sólo aplicará la
Convención a los li tigios surgidos de relaciones
jurfdi cas, sea n o no con tractuales, consideradas
comerciales I)or su derecho interno.

Artículo 11

1. Cada uno de los Es tados Con tratantes
reco nocerá el acue rdo por escri to conforme al
cual las partes se obliguen a somete r a arbi traje
todas las diferencias o ciertas diferencias que

hayan surgido o puedan su rgir en tre ellas
respecto a una determi nada relación jurídica,
contractua l o no con tractual, concernien te a
un asunto qu e pu eda ser res uelto por ar bitraje .

2 . La expresión " acuerdo por escrito"
denotará una clá usula compro mieor ia inc lu ida
en un con trato o un compromiso, firmados por
las partes ocontenidos en un canje de car tas o
telegram as.

3 . El tribunal de uno de 10 8 Estados Con­
trat antes al que se someta un li tigio respecto
del cual las partes hayan concluido un acuerdo
en el sen tido del presente art ícu lo, rem itirá a
las partes al arbitraje, a instancia de una de
ellas, a menos que compruebe que dicho
acuerdo es nul o, ineficaz o inaplicabl e.

Artículo 111

Cada uno de los Estados Contratantes re­
conocerá la autor idad de la sentencia arbitral y
concederá su ejecuc ión de conformidad con las
normas de procedimiento vigen tes en el terr i­
tori o don de la sen tencia sea invocada, con
arreglo a las condiciones que se establecen en
los artículos sigu ientes. Pa ra el recon ocimient o
o la ejecución de las sentenc ias arbitrales a que
se aplica la presente Conve nción, no se impon.
drán condiciones ap reciablemente más rigu­
rosas, n i hono ra rio s o costas más elevados, que
los aplicables al reconocimi ento o a la ejecuci ón
de las sentencias arbitrales nacionales.

Articu lo IV

1. Para obtener el reconocimiento y la
ejecuc ión previstos en el articulo anter ior , la
parte que pida el reconocimient o y la ejecución
deberá presentar , junto con la demanda :
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a) El or igi na l debidamente autenticado de
la sentencia o una copia de ese or iginal qu e
reúna las condiciones requeri da s para 8U

autent icidad ;

b) El or igina l del acuerdo a que se refiere
el artíc ulo 11, (J una copia que reúna las con­
d iciones requer idas pa ra 8U autent icidad .

2. Si esa sen tencia o ese acuerdo no estu­
vie ran en un id ioma oficial de l paí s en (Iue se
invoca la sen tencia, la parte que pida el reeu­
nocimicnto y la ejecuci ón de esta úhima deberá
presentar una rrudu cci ón a ese idioma de
di chos documentos. La tradu cción deberá ser
certificada por un traductor oficial o un
traductor ju rad o, o por un agente diplom ático
11 consu lar.

Artícu lo V

l. Sólo se podrá denegar el recon ocim iento
y la ejecución de la sentencia, a insta ncia de la
parte contra la cua l es invocada, si esta parte
prue ba an te la autoridad competente del país
en que se pide el reconocimi en to y la
ejecuci ón:

a) Que lae partes en el acuerdo a que se
refiere el artíc ulo Il estaban su jetas a alguna
incapacidad en virtud de la ley quefft es apli ­
cable o qu e dicho acuerdo no es vál id o en vir tud
de la ley a qu e las partes 10 han somet ido, o si
nada ISe hubiera in d icadu a es te r especto , e n

virtud de la ley del pa ís en qu e se haya dict ado
la sen tencia; o

b) Que la part e con tra la cual se inv oca la
sentencia arbitral no ha sido debidamen te
noti ficad a de la designación del árbitro o del
pr ocedimien to ele arb itra je o no ha podido, pur
cualqu ier otra rez ón, hacer valer sus med ios de
defensa ; o

r) Que la sentencia se refiere a una dife­
re ncia no prevista en el compromiso o no com o
prendida en las di sposiciones de la cláu sula
com promi eori a, o con tiene decisiones que
exceden de los tér minos del compromiso o de

Ia cláusula compromisor ia ; no obstante, si las
dispos iciones de la sen tencia qu e se refieren a
las cuest iones sometida s al arbitraje pueden
separa rse de las que no han sido sometidas al
arbit raje, se podrá dar recon ocim iento y
ejecución a las primeras ; o

ti) Que la constituc ión del tri bunal arbi tral
o 1'1procedimiento arbitra l no se han ajustado
al ac uerdo ce lebrado ent re las part es u, r- n

defecto de tal acuerdo, que la const it uc ión del
tribu nal arbitral o el proced imi ento arbitral no
se han aju stado a la 11'" del país dond e se ha
efectu ado el arbitra je ; o

e) Que la sentenci a no es aú n obliga tor ia
para las pa r tes o ha sido anulada o suspendida
por una autoridad competen te del país en Ilur,
o confo rme a cuya ley, ha sido d ictad a esa
sen tenci a.

2 . Tambi én se podrá denegar el reconoci­
mi en to y Ia ejecución de una sentenc ia arbi tral
si la auto ridad compe ten te del país en que se
pide el reconocimiento y la ejecuc ión , com­
prueba :

a) Que , segú n la ley de ese país, el objeto ele
la d iferencia no es susceptible de soluc ión por
vía de arbi traje ; o

b) Que el reconoci mi ent o u la ejecu ci ón de
la sen tencia sed an contrar ios al orden públ ico
de ese país.

Articulo VI

Si se ha pedido a la autorida d competente
prev ista en el ar tículo V, párra fo 1 e), la anu la.
ción o la sus pens ión de la sentencia, la au to­
r idad an te la cual se invoca dic ha sen tencia
podrá, si 10 considera procede nte, aplazar la
decisi ón sobre la ejecuc ión de la sen tencia l . a
instancia de la parte que pida la ejecu ci ón,
podrá tambi én ordenar a la otra parte qu e dé
gar antías ap ropiadas.

Articulo VII

1. Las di sposicion es de la prese nte Con.
venci én no afecta rá n la validez de los acue rdos



multilaterales o bilaterales relativos al reco­
nocimiento y la ejecuc ión de las sentencias
arbitrales concer tados por los Estados Con.
tratantes ni privarán a ninguna de las partes
interesadas de cualqu ier derecho que pudiera
tener a ha cer valer una sentenc ia arbitral en la
forma y medida admitidas por la legisla ción o
los tratados del pa ís donde di cha sentencia se
invoque.

2 . El Protocolo de Ginehra de 1923 rel ativo
a las cláu sulas de arbitraj e y la Convención de
Ginehra de 192i sobre la ejecuc ión de las
Sen tenc ias Arbitrales Extranjeras dejarán de
surtir efectos entre los Estados Contrat antes a
part ir del momento y en la med ida en qu e la
prese n te Convención tenga fue rza obligator ia
para ellos.

Ar.ículo VIll

1. La presente Convención es ta rá abierta
hasta el 3 1 de di ciembre de 1958 a la firm a de
todo Miembro de las Naciones Unidas, así como
de cualquier otro Estado que sea o llegue a ser
miembro de cualqu ier organi smo espec ializado
de las Nacione s Unidas, o sea o llegue a ser
parte en el Es ta tu to de la Cor te Internacional
de Justicia, o de todo otro Estado qu e haya sido
in vitad o por la Asa mblea Gene ral de las
Naci ones Unidas.

2 . La presente Convención deberá ser rati ­
ficada y los instrumentos de ratificación se
depositar án en pode r del Secre ta r io General de
las Naciones Unidas.

Art ículo IX

1. Podrán adherirse a la present e Conve n­
ción todos los Estados a que se refiere el
artículo VIII.

2 . La adhesión se efectuará mediante el
depósito de un instrumento de adhesión en
poder del Secre tario General de las Naciones
Unidas,

Articulo X

1. Todo Estado podrá declarar, en el mo­
mento de la firma, de la ratificación o de la
adhesión, qu e la present e Convención se hará
extensiva a todos los territorios cuyas rela­
ciones in ternacionales ten ga a su car go, o a uno
o varios de ellos. Tal decla ración surtirá efecto
a partir del momento en que la Convención
entre en vigor para di cho Estado.

2 . Poster iormente, esa extensión se hará en
cualqu ier momento por notificación di r igida al
Secre tar io Gene ral de las Nac iones Unidas y
sur tirá efecto a pa r tir del non agésim o dí a
sigu iente a la fecha en que el Secretari o Gene ral
de las Naciones Unidas haya recibido tal
notificación o en la fecha de entrada en vigor
de la Conve nción para ta l Es tado , si esta
últim a fecha fu ere posterior .

3. Con re specto a los territorios a los que no
se haya hecho extensiva la presente Conven­
ción en el momento de la firma , de la rat ifica­
ción o de la adhesión , cada Estado in teresa do
exami na rá la posibilidad de adoptar las
medidas necesari as par a hacer extens iva la
aplicación de la presente Conve nció n a tal es
territorios, a reserva del consen timiento de sus
gobier nos cua ndo sea necesario por razones
constituc ionales .

Artículo Xl

Con respecto a los Estados federales o
no unitar ios, se aplicar án las disposiciones
sigu ien tes :

a ) En lo concerniente a los ar tícu los de esta
Conve nción cuya aplicación dependa de la
competencia legislativa del poder federal , las
obligaciones del gobierno federal será n, en
esta medida, las mi smas que las de los Estados
Contratantes qu e no son Esta dos feder ales j

b) En lo conce rnien te a los articu las de esta
Convención cuya aplicac ión dependa de la
competencia legislati va de cada uno de los
Estados o provincias const ituyentes qu e, en
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virtud del régimen constitucional de la federa.
ción, no estén obligados a adoptar medidas
legislativas, el gobier no federal, a la mayor
brevedad posibl e y con su recomendación
favorable, pondrá dichos artículos en conoci­
miento de las autoridades competentes de los
Estados o provincias constituye ntes ;

e) Todo Estado federal qu e sea Parte en la
presente Convención proporcionará, a sol ici­
tud de cualquier otro Estado Contratante que le
haya sido transmitida por conducto del Secre­
tario General de las Naciones Un idas, una
exposición de la legisla ción y de las prácti cas
vigentes en la federación y en sus entidades
constituyentes con respecto a determinada di e­
posi ción de la Convención, indicando la
medida en qu e por acción legislativa o de otra
índole, se haya dado efecto a tal disposición.

Articulo XII

l . La presente Convención entra rá en vigor
el nonagésimo día siguiente a la fecha del
depósito del tercer instrumento de ratificación
o de adhesión .

2 . Respecto a cada Estado qu e ratifique la
presente Convenci ón o se adhiera a ella después
del depósito del tercer instrumento de ratifica.
ción o de adhes ión, la presente Convención
en trará en vigor el nonagésimo día siguiente a
la fecha del depósito por tal Estado de su
instrumento de ratificación o de adhesión.

Articulo XIII

1. Todo Estado Contratante podrá denun­
ciar la presente Convención mediante notifica­
ción escrita dirigida al Secretar io General de
las Naciones 1lu idas. La denuncia surtirá efecto
un año despu és de la fecha en que el Secretario
(;rnt"ral haya recibido la notificación .

2. Todo Estado que haya he cho una declara­
ción n enviado una notificación conforme a lo
previ sto en el artículo X. podrá declarar en
cua lquier momento posterior, medi ante notifi-
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cacron dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas, que la Convención dejará de
aplicarse al territorio de que se trate un año
después de la fecha en que el Secretar io General
haya recibido tal notificación.

3 . La presente Conven ción seguirá siendo
ap licable a las sentencias arbitrales re specto de
las cuales se haya promovido un procedimiento
para el reconocimiento o la ejecución antes de
que entre en vigor la denuncia.

Articulo XIV

Ningún Estado Contratante podrá invocar
las disposiciones de la presente Convención
respecto de otros Estados Contra tantes má s que
en la medida en qu e él mismo esté obligado a
aplicar esta Convenció n.

Articulo XV

El Secre tar io Gene ral de las Naciones Unidas
notificará a todos los Estados a que se refiere
el art ículo VIII:

a) Las firma s y ratificaciones previstas en
el artícu lo VIII;

b) Las adhesiones previstas en eJ art ículo
IX;

e) Las declaraciones y notificaciones rela­
tivas a los articulas 1, X y XI;

d) La fecha de entrada en vigor de la Pre­
sente Convención. en conformidad con el
artículo XII;

e) Las denuncias y notificaciones previstas
en el artícul o XIII.

Articulo XVI

1. La presente Convención, cuyos text os
chi no, español. francés. in glés )' ruso serán
igualmente a u té n tícoe, será depositada en los
ar chivos de las Naciones Uni das.

2. El Secre tar io General de las Naciones
Unidas transmitirá una copi a certificada de la
presente Convención a los Estados a qu e se
refiere el artícu lo VIII.
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